
ANMAT RESPONDE 
Un servicio para todos

El programa ANMAT Responde es un servicio 
gratuito de información a la comunidad. Está 
orientado a informar sobre la situación de los 
establecimientos y productos de competen-
cia del organismo (medicamentos, alimentos, 
productos médicos, cosméticos, domisani-
tarios y reactivos de diagnóstico) como así 
también acerca de servicios, trámites, 
legislación y noticias de interés. Para ello 
cuenta con bases de datos de los productos. 
ANMAT Responde recibe también consultas 
de profesionales, hospitales e instituciones 
relacionadas con el área de salud,  públicas 
como privadas, sean ellas del ámbito nacional 
o internacional.

CONSULTAS QUE UD PUEDE 
HACER A ANMAT RESPONDE

* ¿Qué laboratorio elabora el producto?
* ¿Qué regula y fiscaliza la ANMAT?
* ¿El producto... es una especialidad medicinal 
o un suplemento dietario?
* ¿El laboratorio... se encuentra habilitado?
* ¿Cómo se denuncia un alimento en mal 
estado?

Línea gratuita: 0800-333-1234
Fax:  (011) 4340-0800  int 1159
E-mail: responde@anmat.gov.ar
Horario de Atención:
Lunes a viernes de 8 a 20 Hs.
Sábados, domingos y feriados de 10 a 18 Hs.       

ESTA ES UNA PUBLICACIÓN GRATUITA DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA
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PARA LA PEDICULOSIS, MEJOR EL PEINE FINO

Cada año, con el comienzo de las clases, los piojos -esos diminu-
tos pero molestos habitantes del cabello humano- aparecen sin 
pedir permiso provocando picazón y el consiguiente malestar 
en los niños en edad escolar. La fecha no es casual: aunque 
podemos encontrarlos en cualquier momento del año, la 
temperatura templada reinante en los meses de marzo y abril 
favorece su reproducción.
 Los piojos de la cabeza (“pediculus capitis”) son parási-
tos que se han convertido en un problema de epidemiología a 
nivel mundial. Aunque afectan a hombres y mujeres sin diferen-
cia de razas ni clases sociales, sus principales “víctimas” son los 
niños de entre 6 y 10 años, y predominan un poco más entre las 
mujeres. 
 Sus principales características son las siguientes: miden 
entre 3 y 4 mm. de largo, y tienen tres pares de patas que les 
permiten adherirse firmemente al pelo. A su vez, las hembras 
pueden generar entre 100 y 300 huevos -llamados liendres- de 
forma ovoide y color blanco amarillento. Éstas se localizan en la 
raíz del pelo, cerca del cuero cabelludo, miden aproximada-
mente 1 mm., y entre los 5 y los 10 días dan lugar a un nuevo 
piojo.
 El síntoma clásico de la pediculosis es la picazón, que se 
produce porque el parásito se alimenta de la sangre del cuero 
cabelludo y, al morder, inocula saliva que provoca enroje- 
cimiento. El ardor puede ser más intenso detrás de las orejas y 
en la nuca, sectores del cabello donde, por sus condiciones de 
mayor temperatura y humedad, abundan más los piojos. 
El problema de la picazón puede agravarse porque, al alimen-
tarse, el piojo también defeca. Ello puede provocar la contami-
nación con bacterias que el niño, al rascarse, puede introducir en 
su cabeza, generando una dermatitis o una infección.



El contagio. Prevención y tratamiento

 Los piojos no saltan ni vuelan, como 
comúnmente se cree. El contagio de la pediculosis 
se produce principalmente a través del contacto 
estrecho y prolongado con el cabello de una 
persona infectada, situación muy común entre los 
niños durante el juego o entre personas que 
comparten, por ejemplo, la misma cama. 
 Además, el contagio puede producirse por 
el uso en común de cepillos, peines, sombreros, 
gorras, toallas u otros elementos. En este sentido, 
debe tenerse en cuenta que los areneros, las 
colchonetas o las piletas de natación son lugares 
habituales de contagio. 
 Por todo ello, algunas medidas impor-
tantes de prevención son las siguientes:

 - Usar el cabello corto o recogido, y tenerlo 
siempre limpio.
 - No apoyar la cabeza directamente en el 
suelo, el pasto o la arena.
 - En la pileta, resulta conveniente usar 
gorra de baño.
 - Revisar periódicamente la cabeza de los 
niños, especialmente en la parte de atrás y en la 
nuca.
 
 En lo referente al tratamiento de la pedicu-
losis, es importante destacar que bajo ningún 
concepto deben utilizarse métodos caseros, como 
mojar el cabello con insecticidas, nafta, kerosene o 
productos veterinarios, pues son sustancias suma-
mente tóxicas que pueden acarrear graves daños a 
la salud. 

 Se encuentra demostrado que la medida 
más efectiva para erradicar a los piojos es el uso 
adecuado del peine fino. Éste permite eliminar 
hasta el 95 % de las liendres que se encuentran 
adheridas al cabello, sin que sea necesario cortarlo, 
tironearlo o lastimar el cuero cabelludo. 
 En cuanto a las características del peine, los 
más recomendables son los de acero inoxidable, 
pues tienen mayor duración y poseen la ventaja de 
que, para conservarlos debidamente higienizados, 
es posible hervirlos. También conviene elegir 
aquellos que, para evitar daños al cuero cabelludo, 
poseen puntas redondeadas, y aquellos que se 
presentan microacanalados, permitiendo un 
mayor arrastre.

 En el caso de que decida recurrirse a algún 
pediculicida, resulta conveniente consultar previa-
mente al médico. El producto debe encontrarse 
aprobado por la autoridad sanitaria como espe-
cialidad medicinal, y para asegurarse de ello es 
necesario verificar que en el envase consten el 
número de certificado del producto, su número de 
lote de fabricación y su fecha de vencimiento. En 
caso de dudas sobre su legalidad, no lo utilice y 
consulte al Programa “ANMAT Responde”, comu-
nicándose con la línea gratuita 0-800-333-1234.
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microacanalado

puntas redondeadas



VACUNAR ES PREVENIR

 Las vacunas constituyen una de las medidas 
sanitarias que más beneficios ha producido a la 
humanidad, ya que previenen enfermedades que, 
décadas atrás, causaban muertes y provocaban 
graves secuelas en las personas afectadas. Mediante 
la vacunación se ha conseguido, por ejemplo, erradi-
car la viruela, y se han controlado la transmisión de la 
poliomielitis y la circulación del virus del sarampión.
 En nuestro país, la inmunización es gratuita, 
universal y obligatoria. Por todo ello, es fundamental 
que, cuando los niños ingresan a la escuela primaria, 
se apliquen las siguientes vacunas que completan el 
Calendario Nacional de Vacunación:

 - La triple bacteriana, que protege contra la 
tos convulsa, la difteria y el tétano, y se aplica en la 
parte superior del brazo.
 - La segunda dosis de la triple viral, que 
previene el sarampión, las paperas y la rubéola. 
También se aplica en la parte superior del brazo.

 - El refuerzo de la sabin, que protege contra 
la poliomielitis o parálisis infantil. Es una vacuna de 
aplicación oral.

 

 Cabe aclarar que, desde noviembre de 2006, 
se ha decidido discontinuar la aplicación de la BCG 
en esta etapa de la vida del niño, puesto que se 
considera que, en esta edad, no se obtienen benefi-
cios para proteger contra la tuberculosis.

 La aplicación de las vacunas en el 
momento oportuno permitirá que los niños se 
encuentren protegidos hasta su adolescencia. 
Aquellas que forman parte del Calendario Nacional 
pueden ser recibidas en forma gratuita en centros 
de vacunación, en hospitales públicos, o en 
vacunatorios habilitados. 
 Las vacunas pueden aplicarse en forma 
simultánea, en diferentes zonas del cuerpo. En 
general son muy seguras, aunque en algunos casos 
se han registrado reacciones adversas. Estos efectos 
no deseados suelen ser de leves a moderados, y 
pueden manifestarse en forma de dolor o enroje- 
cimiento en la zona de aplicación. En determinadas 
ocasiones también puede aparecer fiebre durante 
las horas inmediatamente posteriores a la 
aplicación de la vacuna, durante un período corto 
de tiempo. En cualquiera de estos casos, es aconse-
jable consultar al médico.
 Además, es importante tener en cuenta 
que la ANMAT, por intermedio del Sistema Nacional 
de Farmacovigilancia, lleva un control de los efectos 
adversos que pueden provocar las vacunas. Estos 
son conocidos como Efectos Supuestamente 
Atribuibles a la Vacunación e Inmunización (ESAVI), 
los cuales son notificados por los profesionales de la 
salud mediante una ficha específica. Esta Adminis-
tración Nacional también controla la seguridad, 
calidad y eficacia de todas las especialidades 
medicinales, incluyendo las vacunas.
 Por último, es necesario recordar la impor-
tancia del carnet de vacunación, que es un docu-
mento donde quedan registradas cada una de las 
aplicaciones que se le van realizando al niño. Si, por 
cualquier motivo, el carnet se ha perdido o se 
encuentra incompleto, puede recurrirse al pediatra 
para solicitar el certificado correspondiente. En caso 
de que alguna vacuna no haya sido aplicada opor-
tunamente, no es necesario volver a comenzar todo 
el cronograma, sino que se administrarán las dosis 
faltantes.
 Ante cualquier duda, puede comunicarse 
con el Programa “ANMAT Responde”,  telefónica-
mente a la línea gratuita 0-800-333-1234, o por 
correo electrónico a la siguiente dirección: 
responde@anmat.gov.ar
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